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legados de Medicina y Fariña- 
cía.

Art. 2.° Quedan amortiza
das cuantas vacantes existen 
en la actualidad, se hallen o no 
servidas interinamente, así co
mo cuantas se produzcan en lo 
sucesivo.

Art. 3 o \ partir de la pro
mulgación de este Decreto, el 
registro de títulos se llevará a 
cabo, con carácter gratuito, 
por las Inspecciones provincia
les de Sanidad, quedando su
primido por innecesario el vi
sado ele certificaciones.

Art 4° Fn cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
anterior, todas las Subdelega- 
ciones dt* Medicina \ f armacia 
harán entrega a los correspon
dientes Inspectores provincia
les de Sanidad de los libros re
gistros de títulos.

Art. 5.° Los servicios co
rrespondientes a las Subdele- 
gaciones de Medicina, amorti
zadas con arreglo al art. 2.°, 
serán transferidos a los Inspec 
lores municipales de Sanidad 
del partido judicial que por es
ta disposición quedan faculta
dos para prestar tales servicios 
dentro del partido médico de
pendiente de su jurisdicción

Art. 6.° Los servicios co
rrespondientes a las Subdele- 
gaciones de Farmacia, amorti
zadas con arreglo al art. 2 P. 
serán transferidos a los Nego
ciados de Farmacia dependien
tes de las Inspecciones provin
ciales de Sanidad.

Art. 7.° Las Subdelegado-

nes de Medicina y Farmacia 
que. por estar provistas en pro 
piedad con todas las garantías 
legales, se consideran subsis
tentes hasta que normalmente 
se produzca la vacante, conser
varán los derechos consigna
dos en las disposiciones que. 
por no oponerse a este Decre
to. se hallen en vigor.

Art. 8." En los Ayuntamien
tos populosos que. por tener 
ordenados sus servicios de 
asistencia con arreglo a Regla 
mentos especiales de Benefi
cencia municipal, careciesen 
de Inspectores municipales de 
Sanidad, la transferencia de 
los servicios correspondientes 
a las Subdelegaciones amorti
zadas se hará acumulándolos 
a las Subdelegacíones subsis
tentes.

Art. 9.° En las poblaciones 
donde subsista más de una 
Subdelegación la distribución 
ile los servicios por distritos 
entre los Subdelegados se lle
vará a cabo con arreglo al si
guiente orden de méritos:

a) Subdelegados por oposi
ción.

b) Subdelegados por con
curso; y

c) Subdelegados por nom
bramiento directo.

Art. 10. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opon
gan al cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Madrid a tres de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y tres. -N ic e to  A Icala- 
Zamora y Torres. — El Minis-
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